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En esta Orden se cumpUmentará lo dispuesto en materia de 
Previsión. Seguros SocialeS. Mutualidades: etc. 

12. El periodo de prueba sefá de un mes y la Jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para 11011-
citar de la autoridad Jurisdiccional los medios auxiliares de per
sonal y material. utilización de Gabinetes Psicotécnicos. etc .. que 
considere conveniente para la mejor selección del personal que 
se presente a la convocatoria. 

14. A lo.s efectos de las dietas correspondientes del ·Tribunal 
examinador deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el Decre
to-ley de 7 de julio ' de 1949 (<<D. O.» 157l. 

15. Se guardarán las preferencias legales y generales esta· 
blecidas por la legislación vigente en este concurso. 

Lo digo a VV. EE. Y a VV SS. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. ss. muchos afios. 
Madrid. 30 de abril de 1962. 

ABARZUZA 

Excmos. Sres . .... - Sres. . . . 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 3 de abril de 1962 por /o. que se dec/o.ra de
sierto el concurso de traslado a la cátedra de cSociolo
gia» de )a Facultad de Ciencias Políticas. Económicas 
11 Comercia.le,s de la Universidad de Madrid. 

Umo Sr. : Por no reunir las condiciones exigidas en la con
vocatoria los dos únicos aspirantes al concurso de traslaao 
anunciado por Resolución de 27 de febrero de 1961 (cBoletin 
Oficial del Estado» del 31 de marzo de dicho año) para la pro
visión en propiedad de la cáted'ra de «Sociología, de la Facultad 
de Ciencias Politicas. Económicas y Comerciales de la Univer
sidad de Madrid. y de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Nacional de Educación. 

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de 
traslado de referencia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V_ l. muchos afios. 
,/\iadrid. 3 de abril de 1962. . ,. 

RUBIO OARCIA-MIN A 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria_ 

a RDEN de 12 de abril de 1962 por /o. q1U! Be canvocan 
oposicianes a plazas vacantes de Profesores ESpeciales 
de Dibujo de Escuelas del Magisterio. 

Ilmo. Sr. : Vacantes varias plazas de Profesores Especiales 
de Dibujo de Escuelas del Magisterio .. y en atención a las ne
cesidades de la Enseñanza. 

Este Ministerio. de conformidad con lo determinado en el 
apartado C> del articulo 65 de la Ley de Educación Primaria 
de 17 de juUo de 1945. en las de 16 de diciembre de 1954 y 24 de 
abril de 1958. en el Decreto de 10 de mayo de 1957 y en el ar
ticulo 111 del Reglamento de Escuelas del Magisterio de 7 de 
julio de 1950. ha tenido a bien disponer' 

, 
Primero.-Que se anuncien para su provisión por oposición. 

turno Ubre. las plazas vacantes de Profesores EspeCiales de. Di
bujo de las Escuelas del Magisterio de Cuenca. Huelva. Huesca. 
Lérlda. Logroño. Málaga. Navarra. Pontevedra. Santander y 
Soria. 

Segundo.-Podrán concurrir a estas oposiciones los aspl. 
rantes de ambos séxos que se hallen en posesión del titulo de 
Maestro de Primera Enseñanza y el de la Escuela de Bellas 
Artes. según dispone el arUcultl 111 del Reglamento de Escue
las del Magisterio de 7 de Julio de 1950 v Decreto dI! 13 de enero 
de 1956. debiendo acreditar ser espallol. mayor '<le veintiún 
afios y no estar IncapaCitado fisicamente para el ejercicio del 
,cargo. . 

Será de aplicaCión para esta convocatoria lo ordr. nado en la 
Ley de 17 de juUo de 1947. 
! Tercero.-Los ejercicios de oposición para lI16r~o en dicbo 
Profesorado serán los siguientes: 

Primer ejercicio.-Presentar Memoria comprendiendo elCJ» 
pOSición de su preparación en la especialidad de Dibujo, traba· 
jos realizados. forma didáctica-pedagógica que ~stime mas apro
piada para dar esta ensei'lanza en la Escuela del Magisterio y 
programas de Dibujo en relación con los curso" de las mismaS. 
de contenido adecuado para su proyección en la Escuela a 
través de los Maestros 

Segundo ejercicio.-Dibujo acotado de un croquis de elZm€D
to de máquina o arquitectónico. en el t iempo de dos horas. 

Tercer ejercicio.-Dibujo del natural de un objeto señalado 
por el Tribunal. 

Cuarto ejerciclo.-Lección practica a niflos. con normas di
dácticas a los normalista.'!. que deberán hallarse presentes. 

La calificación de los ejercicios se hara por votación, deci· 
diendo la mayorla de votos. a excepción de los ejerCicios pri· 
mero y segundo. en los que el opositor sólo podrá ser eliminado 
por el voto unánime de todos los miembros del Tribunal 

Cuarto.-El Tribunal EStará constituido por cinco Jueces: 
Presidente. designdo libremente por el Minist erio de entre los 
miembros del Consejo Superior de Investisaciones Científicas. 
Consejo Nacional de Educación o Instituto de España. Un Vo
cal, Profesor Especial o no. espeCializado en la disciplina de 
Dibujo. deSignado por este Departamento a propuesta en terna 
del Consejo Nacional de Educación: y tres Vocales. Profesores 
Especiales de Dibujo de Escuelas del Ma ,? isterio. designados 
de entre los Profesores de dicha especia lidad que f1 ~uren en 
cada uno de los' tercios en que se div idirá la lista de Profesores 
formada con arreglo a la antigüedad en el desempeño de la ex
presada disciplina. de acuerdo con lo dispuesto en las Ord, nes 
ministeriales de 15 de diciembre 'de 1952 y 27 de febrero de 
1956, dictadas para el cumplimiento del Dert"to de 9 de no
viembre de 1951. 

Quinto.-Dentro de los quince dias sisuientes a la publl
caGión en el «Boletln Oficial del Estado» de la lista de forma
ción del Tribunal de oposiciones. los Jueces que por motivo jus
tificado no puedan ejercer su cargo enViarán sus renuncias a 
este Ministerio. 

Sexto.-AI t erminar los ejercicios el Tribunal seÍlalara el 
Orden de mérito de los opositores. según el cual elegirán la.'! 

- plazas entre las vacantes anunciadas en esta convocatoria sin 
que el número de opositores aprobadcs pueda superar al de las 
plazas anunciadas. según dispone el articulo 12 del Decreto 
de 10 de mayo de 1957. 

Séptimo.-En lo que no se oponga a lo establecido en esta 
Orden. disposiciones citadas en el apartado primero de la mis
ma. Ley de 17 de julio de 1945 y en el Re ,?lamento de Escuelas 
del Magisterio. las opOSiciones por la misma convocadas se ajus
tarán a las normas establecidas en el Reglamento de oposicio
nes a cátedras de Enseñanza Media y . en lo que no estuviese 
previsto en el mismo. por el de 8 de abril de 1910. . 

Octavo.-Por esa Dirección O eneral de Enseñanza Prima· 
ria se acordarán cuantas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y se resolverán las inciden" 
cias que puedan presentarse 

Lo digo a V. l. para su conocimientos y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aflos. 
Madrid. 12 de abrU de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

'ORDf;N de 'U de abril de 1962 por la que se canvoca 
concurso-oposict6n para proveer las plazas de Profeso
res adjuntos que se citan. vacantes en la Facultad de 
Ciencias de la Untversidad de La Laguna. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
La Laguna. 

Este Ministerio ha resuelto : 

Prlmero.-Convocar el concurso-oposición detenni:lado en lli 
Ley de 29 de Julio de 1943 para proveer nueve plazas de Profe
sores adjuntos en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
expresada. con la gratificación anual cada una de ellas de 
18.600 pesetas Y adscritas a las siguientes enseñanzas: 
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1. «E1ectt:oquimlcll». 
2. «Flslca general». 
3. «Flsica general». 
4. «Matemáticas generales». 
5. «Quimica física». 
6. «Química general». 
'l. «Quimica general». 
8. «Química inorgán ica». 

. 9. «Quimica técnica». 

Seguodo.-Los nombramientos que se realicen como canse
cuímcia de resolver este concurso-oposición tendrán ladu'ración 
de cuatro ailos y podrán ser prorrogado.s p;;>r otro periodo de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias. 
contorme a la citada Ley. 

¡ercero.-Podrá:l tomar parte en cl mismo, ademM de los 
Doctores en la Facultad de Ciencias, de acuerdo con lo preve
ludo en el artículo cuarto de la Orden ministerial de 4 de julio 
de 1951 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10), los Doctores tnge
nieros o Doctores Arquitectos (artículo cuarto de la Ley de En· 
.sefianzas Técnicas, de 20 de julio de 1957) . y los Arquitectos 
o Ingenieros. que hayan obtenido el título con arreglo a la legis· 
lación anterior a la mencionada LeY (dLsposición transitoria 
séptima de la misma >. 

. CUllrto.-EI plazo de convocatoria lierá el de treinta di¡¡s, 
cOIltadps a partir de la p4blicación de la presente Orden en el 
caoletin Oficllll del Estado», debiendo l!,jtUitarse el concurso
opo:¡lción a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di· 
clembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mlloYo eje 1957 (<<Bale· 
tin Oficial del Estado» del 13) y Orden de la pirección Gene
ral de . Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1057 (cBole
tín Oficial del Estado» de 21 de junio>. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás etecto.s. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 18 de abril de 1962.-P. D .. T. Fernández-Miranda. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 24 4e abril de 1962 flor la que se convoca con
curso-oposición para proveer la ' plaM de Profesor ad
junto de «Química orgánioo», vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Salamanca. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-o¡;¡oslclóJl deter~do en 
la Ley de 29 de julio de 1943 para pro\ICer \IDa plaza. de Pro
fesor adjunto en la Facultad de CienciM de la U;liversida4 ex
pre$l1da, con la gratiffcación anual de UI.6ÓO ~tas y ad$crlta 
a la eJlSefianza de «Qu1mica orgánica». . . 

Segundo.-El nombramiento que se reaUce como consecuen
cia de resolver este concurso-oposlclón tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periOdo de Igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley. 

Tercero.-Para poder tomar parte en este concurso-oposlcl6n 
será condición necesaria el que los aspirantes posean el grado 
de Doctor en la Facultad correspondiente, de acuerdo con lo 
prevenido en el articulo 'cuarto de la Orden ministerial de 4 de 
Julio de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10). 

Cuarto.-EI plazo de· convocatoria será el de treinta dlas, 
co~tados a partir de la pUblicación de la presente Orden en el 
cBQletín Oficial del Estado». debiendo aJustárse el concurso- \ 
opQSh;ión a lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de di
ciembre de 1946 (<<BOletín Oficial del Estado» del' 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 195'1 (<<Bale
tin Oflcilll del Estado» del P) Y Orden de la Dirección <le
neral de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 195'1 (<<Bo-
1etln Oncial del Estado» de 21 de Junio). 

J..o digo a V. L para 6U 4ODoc1m.iento y !:l\l~ efectos. 
PiQ8 1Na1'(l~ a V. L m\Jc;bos afiOlL 
M&dr1d, ~ de abrU de 1962.-P. D., T, Pernánde&-Miranaa. 

Ilmo. Sr. Director general de EDsetianza Univeraitafla. 

, 
RESOLUCION de la PirecciOn General de Enseñanza 

Primaria por ü¡ Que 86 anuncia a concurso !Se traslado
varias plaZ4S de Projesores n.umerarios de «Geograjia 
e Historia» de Escuelas del Magisterio. 

Vacantes las plazas de Profesores numerarios de «Geogr!lfia 
e Historia» de las Escuelas del Magisterio, Maestros, c;le Alicante, 
Cáceres, Córdoba, La Laguna y Palencia. y de las Escuelas del 
Magisterio. Maestras, de Madrid. «María Díaz Jiménez», 

Esta Dirección General ha dispuesto anunciar á concurso de 
traslado las referidas vacantes, pudiendo optar a las mismas 
indistintamente los Profesores y Profesoras numerarios de Es
cuelas del l\1agisterio de la citada disciplina en activo servicio 
o exceden tes, de cOllformidad con lo dispuesto en los artícu
los séptimo y noveno del Decreto de 12 de diciembre de 1958. 

Asimismo pueden concurrir los Profe:;ores f Profesoras in
gresados en el Profesorado de Escuelas del Magisterio como 
alumnos de 111 Sección de Letras de la suprimida Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio. de conformidad con lo que de
termina el articulo 113 del Reglamento de 7 de jalio de 1950 y 
la disposición transitoria tercera de la Ley de 24 de abril 
de 1958. 

La resolución del concurso se ajustará. a lo preceptuado en 
los articulos quinto y sexto de la citada Ley de 24 de abril. 

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a esta Dirección Ge
neral por eonducto de los Centros respectivos y con el informe 
de los Directores dentro del plazo de treinta dias hábiles, con
tados a partir de la publicaCión de esta Orden en el «Boletin 
Oficial dcl Estado». 

Con la instancia remitirán hoja de servicios c~rrada el) la 
misma fecha. en que se publique esta Orden, cértificada por el 
Secretar io y visada por el Director del Centro. 

Los eclesiasticos para tomar parte en zl evncurso remitirán, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 14 del Concordato 
«Nihil Obstat» de su Ordmarlo propio y el del lugar a que per
tenece, el destino que solicit.an. 

Los Profesores que obtengan destino justificarán, dentro del 
plazo de treinta dias. hallarse en posesión del título de Profesor 
numerario de Escuelas del ;\fagisterio o de certificación que 
acredite haber hecho el depósito para su expedición. Los exce- . 
dentes presentarán dentro del mismo plazo los certificados y de
claraciones juradas que determina el articulo 20 de la Ley de 1& 
de julio de 1954. 

La presente Orden se publicará en el «Boletin Oficial» de las 
provincias y por medio de edictos en los establecimien tos pÚbli
cos de enseñanza, 'lo cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifique sin máJ¡ aviso que 
el presente. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a- V. S . muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio. 

RESOLUCION de la Facultad de Med.icína de la Univer
sidad de Salamanca por la que se hace publico el Tri
bunal que ha de juzgar el concurso para provisión de 
la plaza de Medico Estomatólogp del Hospital Clínico. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 8.° del De
creta de 10 de mayo de 1957, se hace pública la composición 
del Tribunal designaclo por la Junta de Facultad para juzgar el 
concursa convocadO a fip de proveer la plaza de Médico Estoma
tólogo de esta Facultad de Medicina, convocada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del dla 16 de enero del corriente año: 

Pre¡;idente. don FernaQdo Cuadrado Cabezón. 
Vocales, don Andrés Sánchez Rodríguez y don Luis Zamorano 

'Sanabra. . 
Suplente, don Rafael Bartolozzi Sánchez. . 

Salamanca, 7 de abril de 1962.-El Decano, doctor F. CU .. 
drado. 

RESOLUCION del Tribunal de oposlctOnes al concur$()
oposición de la plaza de Prof~sol' adjunto que~e .ndl
ca, vacante en la Facultad de Filosofía y Letras · de · ua 
Univer,sidad de Madrid, por la que se convoca a 14 
opositora admitida. 

Se QOQvoca ~ la, única opositora a la Adjuntía adscrita a la 
ensefianz" de «Fllolag!a rQmánica» de la Facultad de Filosof!& 
y Letras de la Universidad de Madrid para verificar las prue-


